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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 230.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

■ DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid número 866, 
se halla inserto el siguiente

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha 

espuesto el ministro de la Gobernación, 
vengo en decretar lo siguiente:—Artículo 
único. Desde 1.” de junio próximo vinien
te no se abonarán dietas á los Goberna
dores de provincia por las visitas que ha
gan á los pueblos de las suyas respectivas, 
debiendo sufragar todos los gastos perso
nales y de viage que se les ocasionen 
con la cantidad que sobre su sueldo tienen 
señalada por los de representación.—Da

do en Aran juez á 14 de mayo de 1855.
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de la Gobernación, Francisco 
Santa Cruz. . ,

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para su publicidad. 
Palma 25 de mayo de 1855.—José Mi
guel Trias.

(Número 231.)

Sanidad.—De acuerdo con la Junta 
provincial de sanidad en sesión celebra
da en 21 de este mes se ha dispuesto 
que los buques que conduzcan pasageros 
procedentes de Madrid, ó de cualquier 
otro punto infecto, se sujeten á una ob
servación de diez dias en este lazareto 
con el correspondiente espurgo de Jos 
géneros y efectos siempre que los pasa
geros no justifiquen fallar de dichos puntos 
mas de diez dias antes de su embarque; y
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260 . , .
que la correspondencia pública del con
tinente español sea fumigada con las de
bidas precauciones.

Lo que se inserla en el Boletín oficial 
y demas periódicos para conocimiento del 
público. Palma 24- de mayo de 1855.— 
José Miguel Trias.

(Número 232.)

Sanidad.—Con esta fecha comunico 
á los puertos habilitados de estas islas la 
órden siguiente:

«En atención á hallarse desde algún 
tiempo el cólera-morbo en Gimena, 
pueblo de la provincia de Cádiz, y en 
Albuñol que lo es de la de Granada; he 
venido en disponer en vista de lo adelan
tado déla estación, que las procedencias 
de Cádiz, Adra, Motril, Almuñecar, Al
mería y demas puertos que haya habilita
dos á menos de treinta leguas de distan
cia délos citados puntos infectos, se su
jeten á cinco dias de observación en el 
lazareto con venlileo y espurgo de las ro
pas y equipagesde los tripulantes y pa- 
sageros; y en el caso de traer los buques 
géneros ó efectos susceptibles de con
tagio deberán practicar la mayor obser
vación de ocho dias con el correspon
diente venlileo y espurgo de los géneros 
y efectos, todo con arreglo y en cum
plimiento de lo prevenido en real órden 
de 8 de noviembre de 1853.»

Lo que se inserta en los periódicos y 
Bolelin oficial para conocimiento del pú
blico. Palma 26 de mayo de 1855.— 
José Miguel Trias.

(Número 233.)

Vigilancia.—Acabo de recibir la real órden 
de 23 del actual comunicada por el ministe
rio de la Gobernación y las alocuciones de las 
autoridades superiores de la provincia de Za
ragoza que á continuación se insertan.

«En las inmediaciones de Calatayud se ha 
levantado una partida montemolinista; y ha
biendo salido tropas de diferentes puntos pa

ra su persecución, el gobierno confia que será 
pronto y completamente esterminada. De real 
órden lo participo á V. S. para su conoci
miento, y á fin de que pueda desmentir los 
rumores exagerados que con intención sinies
tra quisieran hacerse circular en esa provin
cia.»

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
A la una de la madrugada de este dia se 

han declarado en rebelión y salido de esta 
plaza á las órdenes de un capitán procedente 
de las filas carlistas sesenta caballos habién
dose dirigido por la carretera de Madrid. El 
general Gurrea ha marchado en su persecu
ción, permaneciendo fieles á sus banderas el 
resto de la guarnición. Lo participo á V. S. 
para su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Zaragoza 23 de mayo de 1855. 
— Manuel de Pessino.—Sr. Gobernador déla 
provincia de las Islas Baleares.

NACIONALES:
Un capitán de caballería procedente de las 

filas carlistas, ha logrado sustraer del cuartel con 
el engañe y la traición la poca fuerza que en él 
había. Los insurrectos han tomado precipita
damente el camino de Madrid, sin jefes ni 
oficiales, y en el momento serán estermina- 
dos, porque las autoridades, sin faltar nunca 
á la ley, velaban hace tiempo y habian toma
do sus medidas de prevención en toda la pro
vincia. •

Nacionales: ante el peligro, el órden es la 
salvación; no os recomiendo el valor, por
que nadie duda del que atesoran los heroicos 
zaragozanos: pero si os recomiendo la pruden
cia y la calma, en la seguridad de que vues
tras autoridades se hallan resueltas á morir 
en sus puestos antes que sucumba la liber
tad, yá castigar á los criminales de una ma
nera ejemplar para que no vuelvan á repetirse 
proyectos liberticidas en este pais clásico de 
la tolerancia constitucional y del heroísmo.

Zaragozanos: ¡Viva la libertad!
Zaragoza 23 de mayo de 1855, á las dos 

de la madrugada.—Manuel de Pessino.

NACIONALES.
Un traidor que vivia entre nosotros, an

tiguo carlista, ha conseguido seducir los sol
dados de caballería, y ha salido huyendo de 
Zaragoza. Al marchar con las tropas en su 
persecución, nada tengo que recomendaros. 
Zaragoza queda entregada á vuestro cuidado: 
nunca estuvo mas asegurado el sosiego públi
co.—Gurrea.

BOLETIN ESTRAORDINARIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cuatro guardias civiles á quienes los insur
rectos lograron sorprender en la carretera de 
Madrid acaban de incorporarse á las lilas de 
la lealtad después de haber resistido á toda 
clase de amenazas, y hasta á los ofrecimien
tos de dinero que les ha hecho el gefe de los
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rebeldes. Algunos guardias han perdido las 
armas al fugarse desde la cuesta de La Muela; 
pero en cambio otros han luchado, y aun 
desarmado á sus contrarios, cuyas tercerolas 
se han traído.

Los rebeldes victorean al Rey y marchan en 
el mayor desaliento, porque no se les oculta 
su triste posición y la suerte que les aguarda.

La Milicia de Calatayud, Ateca, El Frasno, 
La Almunia y Aniñon, se halla desde ayer so
bre las armas resuelta á eslerminar á los ene
migos de la libertad. ,

Lo que se publica por Boletín estraordi- 
nario para conocimiento y satisfacción de los 
valientes Zaragozanos. Zaragoza 23 de mayo 
de 1855.—Manuel de Pessino.

Lo que he dispuesto se ponga en conoci
miento del público para evitar circulen rumo
res infundados que los enemigos de la libertad 
tienen interés en exagerar; pudiendo al mis
mo tiempo añadir que según las noticias que 
obran en mi poder, á estas horas estará la se
dición completamente sofocada.

La energía de las autoridades y el firme 
apoyo con que les ha brindado la siempre 
beeeméaita Milicia nacional hacen esperar que 
ni ahora ni nunca tendrán éxito atentados de 
igual naturaleza, ofreciendo por mi parte re
primir con mano fuerte tanto los rumores fal

lamente esparcidos, como cualquier otro acto 
que revele una tendencia á manifestaciones 
contrarias al orden público y á las institucio
nes que felizmente nos rigen.

En la sensatez de los habitantes de esta 
provincia, en la decisión de las valientes tro
pas que la guarnecen y en el patriotismo y 
entusiasmo de la benemérita Milicia nacional 
deposito mi confianza, plenamente convenci
do de que contra tan sólidos elementos se es
trellarán siempre los embates del despotismo. 
Palma 27 de mayo de 1855.—José Miguel
T rias.

CIUDAD DE MAHON.

(Conlimiacion de (a)

Lista de los señores electores que han 
lomado parle en la votación de diputados 
á córtes verificada en este distrito en los 
dias 9, 10 y II del actual.

D. Benito Pons.
Lorenzo Cloquells.
Pedro Pons y Goñalons.

D. Lorenzo Pol.
Juan Garcia y Mora.
Juan Medina.
José Hospilaler.
Diego de la Torre.
Francisco Portella y Angles. 
Lorenzo Pons y Cardona. 
Pedro Sintes y Saura.
Antonio Vinent y Mascaré. 
Antonio' Germán, presbítero. 
Sebastian Gomila y Pons. 
Diego Llambias y Sintes. 
José Guillaume.
Francisco Costa. 
Antonio Cardona. 
Pedro Sintas.
Antonio Roca y Flaquer. 
Juan Pons y Ponsely.
Rafael Tuduri y de la Torre. 
Francisco Pons y Angles. 
Antonio Palliser y Cardona. 
José Seguí y Marsella.
Mateo Andreu.
Ramón Garcia. , 
Miguel Floris y Hileras. 
Luis Gimier.
Juan Escudero y Seguí. 
Francisco Cardona.
Miguel Femenias. 
Benito Pons y Pons. 
Juan Arbona.
Cristóbal Sans.
Guillermo Simas. , 
José Hernández y Simas. 
Antonio Marin.
Barlolemé Mora.
Jaime Monjo y Brinis. 
Juan Monjo y Brinis. 
Antonio Monjo y Brinis. 
Miguel Monjo. 
Fernando Montanari. 
Bartolomé Palliser.
Pedro Antonio Rosetti. 
Lorenzo Escrivá.
Bartolomé Carreras. 
Francisco Olives y Carreras. 
Miguel Borras y Pons. 
Miguel Carreras y Olives. 
Juan Fonteuberta y Díaz. 
José Tuduri y la Torre. 
Pedro Olives y Orfila. 
Rafael Mercadal.
Antonio Carreras. 
José Tuduri.
Antonio Simes y Villalanga.
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D. Francisco Olives y Orfila. 

Pedro Sintas.
Gabriel Pons y Seguí. 
Gabriel Pons.
Tomas Seguí y Orfila. 
Francisco Prelo Rector. 
Gregorio Prelo y Novas. 
José Vinent y Mercadal. 
Juan Fonteuberla y Sans. 
Martin Vinent.
Tomas Pons.
Cristóbal Prats y Fábregues. 
Antonio Olives y Orfila. 
Francisco Neto y Carreras. 
Francisco Olives y Carreras. 
Pedro Pons y Orfila.
Marcos Pons y Pons. 
Bernardo Pax y Martínez. 
Juan Seguí y Pons.
Pedro Pons y Fonteuberla. 
Vicente Segreras y Vidal. 
Juan Sintes y Alzina.
Francisco Borrás y Mercadal. 
Miguel Angles y Parpal. 
Antonio Vilar y Lozano. 
Juan Tuduri y Pons. 
Sebastian Tulzó.
Juan Seguí y Vidal. 
Francisco Mercadal y Lizani. 
Pedro Escudero y Roca. 
Juan Gomila y Vidal.
Francisco Medina y Canevas. 
Clemente Olives.
Antonio Carrevasy Gomila. 
Antonio José Roca.
Antonio Pons y Pons. 
Manuel Tuduri.
Rafael Janer y Marques. 
Cristóbal Pons y Carreras. 
Pedro Carreras y Orfila. 
Francisco Borrás y Pons. 
Francisco Villalonga y Tuduri. 
Francisco Orfila y Villalonga. 
Miguel Tuduri y Carreras. 
Pedro Carreras y Pons. 
Gabriel Carreras y Pons. 
Francisco Carreras y Seguí. 
Antonio Carreras y Pons. 
Francisco Orfila.
Diego Llambias.
Pedro Carreras y Orfila. 
Juan Femenias y Reyes. 
Andrés Pons.
Miguel Capó. 
Juan Llambias.

D. Francisco Pons y Pons. 
Miguel Seguí y Elias. 
Joaquín Mercadal.
José Camps.
Miguel Pons y Salom.
Vicente Goñalons y Carreras.
Gabriel Pons y Orfila.
Rafael Mancas.
Sebastian Orfila y Olives. 
Bartolomé Orfila y Segní. 
Andrés Portella.
Lorenzo Orfila y Vidal. 
Antonio Carreras y Orfila. 
José Victori yCoranli.
Martin Gomila.
Gabriel Carreras y Seguí. 
Lorenzo Escrivá y Oliver. 
Antonio Molí.
Antonio Pons y Carreras. 
Alberto Olives y Pons. 
Antonio Roselty y Pons. 
Jaime Garriga.
Juan Cardona y Carreras. 
Bernardo Carreras.
Francisco Orfila y Olives. 
Pedro Vidal.
Pedro Jaime Prats, presbítero. 
Domingo Riudavets.
Antonio Carreras y Pons. ■ 
Cristóbal Pons y Pons.
Miguel Pons y Pons. 
Guillermo Busquéis. 
Pedro Pons y Pons.
Vicente Uguet.
Miguel Tuduri y ColL 
Juan Pons y Pons. 
Antonio Orfila y Carreras. 
Nicolás Mir.
Miguel Pons y Pons.
Martin Olives y Gahona. 
Pedro Vanrell.
Juan Olives y Goñalons. 
Bartolomé Andreu y Gahona. 
Bernardo Cardona y Pons. 
José Cardona y Pons. 
Gabriel Cardona y Cardona. 
Bartolomé Escudero.

(Se concu lira.)

PWIL
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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